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València, 16 gener 2009 

El Tribunal Superior de Justicia suspende las instrucciones 
sobre la enseñanza de educación para la ciudadanía 

Es la respuesta judicial al Contencioso Administrativo interpuesto por CCOO 
contra las citadas Instrucciones y la petición de que se suspendiesen 
cautelarmente. 

CCOO se ha dirigido a la Conselleria pidiendo una reunión urgente entre las 
dos partes para analizar el alcance de este auto así como su correcta ejecución 

En el mes de julio el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Valencia ya 
había suspendido cautelarmente, a petición de CCOO,  parte de la famosa Orden por 
la que se regulaba la enseñanza de Educación para la Ciudadanía en inglés. Como 
consecuencia de esa suspensión cautelar, la Conselleria de Educación publicó el 15 
de septiembre de 2008 una Resolución del Director General de Ordenación y Centros 
Docentes y del Director General de Personal Docente por la que se establecían 
orientaciones metodológicas. En esa Resolución se decía en su artículo 3 que las 
clases de Educación para la Ciudadanía serían impartidas simultáneamente por el 
Profesor Titular (de Filosofía o de Geografía e Historia) y el de inglés (traductor); y en 
el artículo 4 se decía cómo debían trabajar esa materia. 

Hoy, el Tribunal Superior de Justicia ha dejado sin efecto esa Resolución. Eso significa 
que no hay amparo legal para que en un aula de cualquier centro Público o Privado 
concertado haya dos profesores impartiendo Educación para la Ciudadanía. 
Así mismo, queda invalidado todo el proceso administrativo que están llevando a cabo 
los inspectores para recabar información sobre la forma en que cada profesor está 
impartiendo la asignatura (si son dos o un profesional en el aula). 
 
Desde CCOO se informa a toda la ciudadanía que también es nula la Circular que la 
Conselleria ha remitido recientemente a los centros y que fue objeto de diversas 
valoraciones en el seno de la Plataforma en Defensa de la Enseñanza Pública, puesto 
que la citada Circular interpreta las Instrucciones que ahora han sido suspendidas.  
En este sentido, la FE CCOO PV valora que esta sentencia reafirma nuestras tesis y la 
postura marcada cuando iniciamos el proceso judicial en defensa de la dignidad del 
profesorado. 
 
Educación para la Ciudadanía, en aquellos casos en los que no haya un profesor 
titular con competencias en habla inglesa y que haya manifestado su voluntad de 
impartirla en inglés ha de impartirse exclusivamente en una de las dos lenguas 
oficiales de la Comunidad Valenciana. 

 

 
















